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---------------En la ciudad de Buenos Aires, a los dos días del mes de Enero 

del año mil novecientos setenta y tres, entre el Instituto Biológico y Laborato-

ríos de Salud Pública dependiente del MJ.nisterio de Bienestar Social, represen-

tado en este acto por el Señor Presidente del Consejo Directivo, Dr. Pablo Al-

berto CASSINI, por una parte, y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecua-

ria -INTA-, representado en este acto por el Señor Vicepresidente, Dr. Jacques 

René PARRA UD, por la otra,se conviene en celebrar el siguiente convenio, des-

tinado a reglar la coordinación de las tareas conexas entre ambos organismos. --

PRIM:ERA.: El INTA, a través de sus Agencias de Extensión ubicadas en el á.m-

hito de la Provincia de Buenos Aires, tomará las muestras de agua de acuerdo 

a su cronograma interno de acciones en las zonas de trabajo correspondientes a 

dichas agencias. y las entregará al Instituto Biológico de acuerdo a la siguiente 

limitación de cantidad semanal:---------------------------------------------

a) Análisis Bacteriológicos hasta 30.---------------------------------------

b) Análisis Químicos:----------:--------------------------------------------

1) Hasta 10 totales de rutina, o ____ ;_ __________ ;... ________________________ . 

2) Hasta 10 totales de rutina y 20 parciales (cloruro y dureza), o ---------

3) Hasta 30 parciales (cloruro y dureza) o ___________________ .:_ ___________ _ 

SEGUNDA: El Instituto Biológico se compromete contra la entrega referida en 

la cláusula anterior, a realizar los correspondientes análisis y entregar los re-

sultados a las Agencias solicitantes del INTA, en un plazo de: una semana para 

los análisi~ químicos y 10 días corridos para los bacteriológicos.-------------
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TERCERA: El Instituto se compromete a entrenar personal de INTA en la me-

todología del nlUestreo para realizar los análisis previstos en este convenio. A- -

simismo se conviene que el Instituto realizará los análisis en forma gratuita, 

pero el INTA se compromete a proveerlo ·de las drogas y materiales necesarios 

para ef~ctuar los análisis; a su pedido, hasta un monto equivalente al cuarenta 

·.por ciento (40%) del costo estimado de los análisis efectuados hasta la fecha del 

requerimiento por parte del Instituto, debiendo el INTA proveer las drogas y ma-

teriales dentro de los treinta días subsiguientes de remitida la comunicación per-

tinente.---------------------------------~--------------------------------

CUARTA: La coordinación técnica de las actividades previstas en este convenio 

estará a cargo de los agentes técnicos por cada una de las partes, quienes podrán 

proponer la suscripción de acuerdos complementarios para regular cuestiones 

de detalle de carácter técnicas y administrativas. El Servicio Nacional de Exten-

sión en Hogar Rural del INTA y el Departamento de Toxicología Industrial y Sa-

neamiento Ambiental (T. I. S. A. } del Instituto acordarán en forma directa la forma 

de recepción de muestras y entrega de protocolos.-----------------------------

QUINTA: El presente convenio será de duración indefinida, no obstante cualquie-

ra de las partes podrá denunciarlo unilateralmente comunicándolo a la otra parte 

con una anticipación de tres (3) meses., La denuncia no dará derecho a reclamar 

indemnización de ninguna naturaleza a cualquiera de las partes. Los trabajos ini:-

ciados y en vías de ejecución serán continuados hasta su finalización. -----------
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SEXTA: En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mis- · 

mo tenor y a un sólo efecto, en el día y lugar arriba indicados• --------------

.. 
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· 3 .... Reunión del Comité de Implementación del Plan Rü.carce de Desqm, 
llo Ganaderoo 

El dÍa 8 del corriente mes, se reunió a pedido de 
esta Dirección Nacional el Comité de referencia trat~ndose los 
siguientes asuntos: · 

1) Ajuste del Capital en préstamo del Plan Balcarce. Los funcio
narios del Banco Central informaron que ccin fecha 9 de febra
ro 61timo se firmó las modificaciones al texto de las dispo
siciones sobre,"Políticas ·Ope.l;'ativas y Procedimientos para el 
Programa de Prestamo" y "Cuenta Especial 11 , J¿Or las que se tns . 

. tj_ tuye el sistema de 11 indexaciÓn" de los préstamos en el Plan 
· Bglcarce de Desarrollo Ganadero a partir del 1º de Enero de 

1973.- . . 

2) Extensión del área ·del Plan Balcarce: Se aconsejÓ mantener 
el "statu-quo" es decir la solicitud de ampliación del área 
abarcando el resto de la Provincia de Buenos Aires excepto 
la zona predominantemente agrícola (maice~a) del Nordeste, 
a la espera de conocer lR reacci6n a la puesta en vigencia 
del_nuevo sistema de préstamo con ajuste del capital en prés
tamo y volver a considerar la necesidad o no de hace• efecti
va la ampliació~ autorizada. 

3) Estudio de Suelos de la'pampa deprimida del río Salado. Los 
funcionarios del Banco Central-sostienen que la comunicación 
oficial del BIRF de fecha 16 de Febrero Últimq, por la que 
acuerda postergar la fecha de· finalización dei pr~stamo 505 
AID al 31 de julio de 1977, incluye obviamente el 11 es tudio de 
suelos" que es una de las categorfas comprendidas eh el prés
tamo global indicado. Falta por dilucidar la decisión del 

.BIRF respecto de la ampliación de crédito solicitado, para lo 
.. cual el Banco Central prometió hacer la consulta oficial per-

. tinente•r 

4.- Movimiento Coordinado de las Organizaciones de Juventudes Rurale' 

El dÍa. 12 del corriente mes entrevistaron al susc.rip-
to los miembros de la Comisión de referencia, tratando los re
sultados de la evaluación del Primer Curso para Jóvenes socios 
4-A realizado recientemente.en.el Centro de Adiestramiento y 
Formación de Dirigentes de Juventud Rural de acuerdo con el con
venio oportunamente suscripto y en particular la situación con
flictiva creada con algunos jÓvenes por derivaciones de orden 
pol! tico origj_nado por el tratamiento, a pedido expreso del gru
po,del tema 11 la coyuntura política actual" en el que uno de los 
instructores no habrÍa guardado la· objetividad e imparcialidad 
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necesaria a su condici6n de docente. La Comisi6n interioriz6 
al suscripto de la evaluaci6n de los hechos, acord~ndose uti
lizar la experiencia para evitar la repetici_6n del mi3mo, ajus
tar la·supervisión permanente de los cursos, dar mayor par-

·ticipación al Director de la Estación Experlmental Agropecua
ria sede del Centro de Adiestramiento para su total ide~tifi
cación con el mismo y sus ins.truct~res y coordinadores y fi
nalmente, promover tma nveva reunion del gl"Upo afectado en la 
primera oportunidad propicia y aprovechar esa circunstancia 
para formular las aclaraciones y consideraciones que el caso 
merece para eliminar toda imagén de posible partidismo inexis
tente y lograr la unidad del grupo de jÓvenes. La Comisión rei 
teró al suscripto la preocupación solidaria de la Institución 
de absoluta prescindencia de partidismo ideolÓgico de todo·or
den por ser escencia del Centro de Adiestramiento y la adop
ción de las medidas de ajuste necesarias para su cvmplimiento 
haciendo notar que en los años de funcionamiento, es el primer 
caso producido• · 

5.- Conv§llig~IIi'~.:l:i.iQ.:!_sterio de Educación r)e la Provincia de Bue-
nos Aires., ' 

El IQg.Agr. Antonio D •. Sancho, Supervisor del Area 
de la Estaci6n E~perimental Regional Agropecuaria de Pergami
no y representante del organismo en la Comisi6n de Coordina
ción del referido Convenio diÓ C'"üenta de la labor realizada 
presentando el informe de las alternativas de la puesta en 
marcha de este Convenio y del nuevo plan para el corriente 
afino Resvlta evidente como altamente positiva la polÍtica y 
acción de coordinaci6ri emprendida. . 

6.- Convenjo INTA-Gobierno de CÓrdoba sobre Extensión Rurnl .... 

El Director de 1~ Estación Experimental Regional 
Agropecuaria de Marcos Ju~rez, Ing.A~r.-Ernesto Godoy conjun
tamente con el Director de la Estacion Experimental Agropecua
ria de Nanfredi Ing .A gr. Jorge R. Báez y el Supervisor de 
Area Ing.Agr. Carlos Atilio Pezzali, informaron al suscripto 
el 13 del ~orriente mes el Plan de expansi6n de los servicios 
de extensión rural y el Presupuesto de Gastos correspondien
te al presente ejercicio elaborado por la Comisión de Coor
dinaci6n del referido Convenio que importa un total global 
de $ 500.000.-, siendo el 50 % de esta suma ($ 250.000) a 
cargo del g~bierno de la Provincia, cuya transferencia se 
halla en tramite. 

BUENOS AIHES, 13 de marzo de 1973. 
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_}NG. AM· NORBERTO A. R. REICHART }_ 
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